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sión o análisis por el Laborátorio Central de Aduanas, p";'¡a
autorizar la correspondiente hoja de' detalle. ....

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 tle diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado~~. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun~

tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos-aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales Q su moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. .
. Sé'ptuno.-EI plazo para la transformación .y exportación en el

sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez -a este sistema habrán de cum-'
plirse los requisitos establecidos C1) el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. . '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. 'el pla
zo para solicitar las importacio.nes será de un año a partir de la
fectu( de las expoitaCiones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Pre.idencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . .

[as cantidades de mercancías a importar ron franquicia
arancelaria en el sistema de ~ici6n. a que tienen 'derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas.. en todo o·en
pa~e. sin más 1imitación que el cumplimiento del plazo para so-
liCitarlas. .

'En el si.tema de devolución de derecho•• el plazo dentro del
cual 'ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meSes. "

OctavQ.~La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momeiuo de
solicitar 1a correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo -caso deberán indicarse en las correspon
dientes .casillas. tanto de Ja declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción. ' '

Décimo.~En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolución de derechos, las exportaciones del producto
1. que se hayan efectuado desde elIde diciembre de 1983. Y del
producto 11. desde el 25 de octubre de 1984. ha.ta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ)~, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en -la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite iU resoluéión. Para estar exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo. anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el Boletin Oficial del Esta.
do.

. UndécimO.-Esta'8UtOriiación se regirá en todo aquello relati-:
vo ;.t tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente OMen por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . ", '. .

Dt:creto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» número
165).

. Orden de la .presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín OIicial del Estad"" número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 4e febrero de 1976
((<Boletín Oficial del EstadoJ) número 53). .

Circular de la Dirección General de Aduanas de '3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).. .

Duodécinlo.-La Di<ección ·General de Aduana', y la Dirce
dón General de Exponación, dentro 4e sus respectivas conipe~

tencias, adoptarán la. medídas adecuada. para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la f'I'CIllIIte autorizJlción. .

LC? que comunico a V. J. pára su conocimiento' y efectos..
DIOS ~uarde a V. 1. muchos año•.
Madnd, 19 de febrero de 1985.-P. D., el Director senera' de

,Exportación, Apolonio RJ!iz Ligero.

Ilmo. Sr. Direclorsenerahlc ExportaciÓn.

,. '

ORDEN. 19'.ie/NeTo • 1985por /o que se auto
riza a ftI fll'mll ."J'almmrt Ibérica, Sociedllll Anóni
tncP, rl ,jginrm. 1r11/"1&0 • ptrfeceionomien/o ac/i
va poro la importad"". de chapa , fleje de acero y la
exportación de t~s.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trimila ",ldamenlarios en el expe
diente promovido por la empraa«Valinont Ibérica, Sociedad
Anónima», solicitando e1'JélIiJDen de tráfICO de perfeccionamien
to activo para la impor\aCiÓl1 de~ Y l1I:je de acero, y la ex-
portación de tubos, ' ..

Este Ministerio, -de lICUeS'do alo ilIfonnado y prOJÍllCSto por
la DireQCión General de Exporlación, .......uelto: , .

Primero...:se autoriza el ñsimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma .Yabnont IbériCa, Sociedacf Anónima»,
con domicilio en Madrid-16, paseo de la CasteUana, 135, 2;· A Y
NIF A-28.4755SO.· , , '.

Exclusivamente bajo el si.tema de admisión temporal.
Segundo.-Las· mercancía;s a importar son: .,
l. ChaPa de acero laminada en caliente, calidad SAE-l015

o CK-15. de 2,77 milimetros de espesor, 552,45 milimetros de an-
cho, P.E. Ill3.26.2. ' . ..'

2. Fleje de acero laminado en cafiente, calidad SAE 1015 o
CK-15, de 1,9 milímetros de espesor y 376 milímetros de ancho,
P.E. 73.12.19. ' . , . "..

3. Chapa de acero laminado en caliente, calidad ASTM
570. grado 45, D1N ST 52-3/19 MS, de 3,43 milímetro. de espe
sor y 552,45 milímetros de ancho. P.E. 73.13.23.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:
l.. Tubo crudo 168.3 por 3,43miUmetro. de longitud J.2.5

metros -O +250 milímetros, fabricado a panir.de la ñlercancía
3. P.E. 73.18.82. '

11. Tubo crudo 168,3 por 3,43 milimetro., longitud 10.5 me
tros ±. 250 milimetros. fabricado a .partir de la mercancía 3. P.E.
73.18.82.

11I. Tubo crud" 168,3 por 2,77 JOilimetros, longitud 12,85
metros ± 250 milímetros, -fabricado a parti( 'de -Iamercancia l.
P.E. 73,18.82.

IV. Tubo crudo 168,3 por 2,77 milímetros, longitud 11.5
metro ± 250 milímetros. fabricado a partir de la mercancía 1.
P.E. 73.18.82.

V. Tubo crudo 114.3 por 1,9 milimetros, longitud 6.85 me
tros, ± 250 milímetros, fabricado a p¡nir.de la mercancía 2.
P.E 73.18.82. . .

VI. Tubo crudo 114,3 por 1,9 milímetro., longitud 11.15
metros. ± 250, .milímetros. fabricado a partir de la mercancía 2,
P.,E.73.18.82. .• .. ". ", '

VII. Tubo crudo 114,3 por 1,9milimetro., longitud 10.92
metros. ,± 250 milímetros., fabrjcado 8 partir de la mercancia 2.
P.E. 73.18.82.

VIII. Tubo "rudo 114_3 por. 1,9 milimetro. longitud 8.35
"",tros. ± 250 milimetl'Oli, fabiicaclo a partir de la mercancia 2.
P.E. 73.18.82,·

IX. Tubo "rudo 114,3 por .1,9 milimetros, longitud 13,65
metros, ± 250 milímetros, liibri<:ado á partir de la mercancia 2,
P.E. 7.3.18.82. • ., .

X. Tubo crudo 114,3 por' 1,9 milímetros, longitud 5,60 me
tros, ± 250 milímetrOll,. f1lbriQ8¡lo a partir de la mercancia 2,
P.E. 73.18.82. " .•

XI. Tubo Int. Iar~o 168,3 por 2,77 milímetro., acabado pI
riego. fabricado a partor de la'mercancia 1, P.E. 73.18.41.

XII. Tubo Inl. once 168,3 por 2,77 milímetros, acabado pi
riego. fabricado opaNir de la mercancía 1, P.E. 73.18.41.

XIII. Tubo Int. corto 168,3 por 2,77 milímetro., acabado pI
riego. fabricado a partír de la mercancla 1, P.E, 73.18.41.

XIV. Tubo artic. 168.3 por 2,77'milimetros, ...bado pirie
go. fabricado a partir de lamercancial, P.E. 73.18.41.

XV. Tubo fijo 168,3 por 2,77 milímetros. acabado p/riego,
fabricado a panir de la mercancía 1. P.E. 73.18.41.
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XVI. Tubo primero 168,3 por 2.77 ml1¡metros, 'KabJd" p
riego. f<fbric<ldo a p'a.ftir de la mercancía 1. P.E. 731841

XVII. ,Tubo ultimo 168,3 por 2.77 milímetros. acahado p
riego. fabricado a partir de la mercancía 1. P.E. 73 IH41

XVIII. Tubo m!. 114;3 por 1.9 milímetros. acabado p oego
fafmcado a partir de la mercancía 2. P.E. 73.18.41.

XIX. Tubo artie. 114.3 por 1.9 milímetros. at.:ahado p negn.
l~lbncado a partir de la mercancía 2. P.E. 73.IK.41.

xx. Tubo fijo 114,3 por 1,9 milímetros. acabado r. llego"
fabricado a partir de la mercancía 2, P~E. 73.1 X.4.I.

XXI. Tubo primero 114.3. por 1,9 milímetros. ¡Jcabado p
riego. fabricado a Rartir de la mercancía 2. P.E. 73.1 ~.41

XXII. Tubo ultimo 114.3 por 1.9 milímetros. acabado p ne·
go, fabricado a pa'rtir de· la mercancía 2, P.E. 73.18.41

XXIII. Tubo alero larg. 114,3 por 1,9 milimetro~, acabado
p riego. fabricado a partir de la mercancia 2. P.E. 73 1841

XXIV. Tubo alero coro 114,3 por 1.9 milímetros, acabado
p,'riego, fabricado a partir de la mercancía 2, P,E. 731841

XXV. Tubo eje fijo 168,3 por 3,43 milímetros. acabado r
riego. fabricado a partir de la mercancía 3. P.E. 73.IK.41

XXVI. Tubo eje Ref. 168,3 por 3,43 milímetros" dcabado r
riego, fabricado a partir de la men;ancía 3. P.E. 73.18.41

XXVII. Tubo eje tras 168,3 p'or 3,43 milímetros. acahado p,
nego. fabricado a partir de la mercancía 3. P.E. 73.1841

XXVIII. Tubo eje alto perfi1168.3 por 3.43 milímetros, ;H,:8

hado p/riego. fabricado a partir de la mercancla 3, P F 71 '1\ 41

Cuarto.- A efectos contables, se establece lo siguitnte.

Como entidades necesarias para la determinación del b<:nefi·
elo fiscal y por cada unidad de producto exportado. se datar:ín
en cuenta de admisíón, temporal. las cantidades demercancia de
Importación, en kilogramos. expresadas a continuación, siendo d
tanto por ciento de subproductos el 4 por 100. adeudabies f'qr la
PE. )]03.59.

En la exportación del producto 1. 190.1102 kilogramo~ de la
mercancía 3. .

En la exportación del producto 11, 159.6926 kilogramo... de 1,1
mercancía 3. '

En la exportación del producto 111. 167.3178 kilogramos de
la mercancía l.

En la exportación del producID IV. 149.7443 kilogramo'> de
la mercancía 1.

En la exportación del producto V, 39,42834 kilogramos de la
mercancia 2. .

En la exportación del producto VI. 64,16872 kilogramos de
la mercancía 2. ..

En la exportación del producto VIL 62.84576 kilogramos de
la mercancía 2.

En la exportación del producto VIII. 48.05362 kdogra11l()'> df
la mercancía 2.

En la exportacíón del producto IX, 78.56501 khlogramüs de
la mercancía 2.

En la exportación del producto X, 32.23019 kilogramos de 1<.1

mercancía 2.
En la exportación del producto XI. 166,5469 kilogramos de

la mercancía l.
En la exportación del producto XlI. 149J589 kJlogramos.de

la mercancía I
En la exportación del producto XIII. ~2.69014 kilogramos de

la mercancía 1.
En la exportación del producto XIV. 166.5469 ktlogramo~ de

la mercancía l.
En la exportación del producto XV. 166.')469 kilogramos 1.11:

la mercancía l.
En la exportación del producto XVI. 166,,5469 ~:dogramos de

la mercancía l.
En la exportación del producto XVII, 166,)461) kllogramm

de la mercanl.'Ía l.
En la exportación del producto .xVIII. .n,OOlü2 kilogr:ullo~

de la mercancia 2.
En la exportación del producto XIX. 15. 7l)8~3 blogramos de

la mercancía 2,
En la exportación del producto XX. 15, í'Olo:tO blogramos de

la men.:ancía 2.
En la exportación dd producto XXI. IK.9901Q hJlogramos. de

la mercancía 2.
En la exportación del producto XXII. 1, ~.70X~.l kllograrnl~

de la mcrcancía 2.
En la exportación del producto XXIII, 4R.05]b2 kllogra.n(~

de la mercancía 2.
En la exportación del producto XXLV,l2.00102 kIlogramos

de la mercancía ~.

En la expnrLt";lOn del rmdUC10 XXV. 62.5~5J3 k¡l11gr.lTll<I'
de la mercancía .1

En la exportaCl(1!'l del producto XXVI. 63.26244 kdDl!Llrnm
de la mercancia l ~

En la expoflai:ltl1l del prodw.:to XXVII. 63,26244 kllnl'fJlllll'

de la mercam.'Ía J. -
En 'la exportaclO11 del prodUl.:to XXVIlI. 79.44004 kdtH.!fJIllIl'.

de la mercanClB .-
El lOtere~adl) queda ohligudo a' declarar en la documentaCI\HI

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por l.'ada producto exportado las compo!;iÓOnllS de las materias
pnmas empleada,;. determinantes del beneficio fiscal. así como
~ahdades. tIpO" ¡acabados. colores. especificaciones partil.'ularcs.
formas d.e prescn{a~]()n). dimenSIOnes y demás características que
las Identifiquen ~ d~st.i"gan dI' ?tras simílares. y que en cualquier
caso debe~an COInCIdir. respectivamente, con las mercancías pre·
vla.mcnte Impor.t<ldas o que en su l.:ompensación se importen po..;
terlormente, <l tln de que la Aduana. habida cuenta de tal det:la
ratión y de I~ comprobadone~ que estime conveniente realízar
entre ellas la ntr¡H:l:ión de muestras para su revislón o análisis
por el Laboratono Central de Aduanas-. pueda autOfllar 1,1 l'().

rrespondiente hOJa de detalle,'
Qumto Se otorga esta autorización hasta el 31 de diclemhre

de 1986 a partIr de la fecha de w publicación en el (Boletín Ofi·
clal dd Estadl'" dehiendo el Interesado. en su caso', ~olicitar ti
prórro~a cón tre... me~s de antelación a su caducidad), i1djun
tando ~,a drK:unlt"ntaelon eXIgida por la Orden del MinisteriO lit:
ComerCl0 de 2-+ de febrero de 1976

Sexto.- Los paises de origen de la mercancia a importar seran
todos ¿lquellos ¡~t'l1 I()<; Que España manticne re!acíoncs comen:ta
les normales.

lm, paises de destlOo de las exportaciones serán aquello~ (un
los qw: EspañOl mdotiene asimismo relaciones comerciale~ nnr
males o su mOlled¡¡ de pago sea convertible. pudiendo la \)JP;:.'l

Cl(m General de t,portación . ..;. lo estima oportuno. auton/:Jr
exportaciones d los demás palse"i ..

la~ exportaciones realiladas a partes del territorio n~Il:1\)Ilal

Situadas fuera de! Mea aduanera tamhlt~n se beneficiarán del n:
gimen de trafico de perfeccionamiento activo. en anúl(lga..; cdndi
Clones que las ,.Iesllnadas al extranjero.

Séptimo, El. piafO para la transformación y exportación en el
~lst~m(ij de admlSHH1 temporal no rlJdrá ser superior a dos ,1110'.
SI bien para 0plar por pnmera Ve? a t.'ste'~stema habrán de cum
phrse los requIsitos es(ablecido~ en el punto 2.4 de la Orden de
la Pre~ident.-la ,del (joblernode ~O de noviembre de 1975 y en el
punto 6:'de la Orden del Mlllisleril) de ClJmercio de 24 de Il'hn~-

ro de 197h
Octavo D~t:x~ran indicar~ en las correspondíentes ;.;astllas.

t.l/\tU de la dedarm:lún 1.1 hccncla de importaCión como de la !l.
el'noa de export.lclOn. que el titular se acoge al régimen de trúfi
eo de perfccClllnamlento actIvo y el ~istema establecído, menel(l
f1<1ndo la dispOSICIón por la que se le otorgó el mismo.

Nuveno 1 J. ... mercancías importadas en régimen de !faflen d...·
J1C'rfeccion_amiento activo, asi como los productos terminados 1,'\

portables quedarán sometidos al rcgimen Tíscal de comproha
ción

Décimo,,·bta ,futoTÍzac\ón se regtrá en todo aquello relatIV{)
¡, tráfico de perfecnonamiento y quc no esté contemplado en la
presente Orden nOf la nnrmatlV<l que se deriva de las siguíenlcs
disposiciones·

Decreto I;¡tp 1975 '(~Boletin Oftcial del EstadQ)) niUTIeH'
1115)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no.... iemhre dt;'
1975 ((Boletín Ofióttl del Estado» número 282).

Orden del MInisterio de Hacienda de 21 de febrero de 11)'6
('Bolelin OfiCia! de'! Estado» numero 53).

Orden del MI01sterio de Comercio de 24 de febrero de l'I!t)
(c,Bol(~tín OficIal del Estado») númern 53).

('ircular de la Dirección -General de Aduanas de , de ¡n arto
,le 1976 (,(Bold'n Oficial del Estado!) numo 77\.

Und~'cllno a DifI,:cción (jeneral de, Aduanas y la Din..'i..'C1Ón

Gt:ncral de F, fwrtaclón. dentro de ~u'i respectivas compctelH:1.lS
adnplarán li.t' 'lcdidas .:ldecuada~ para la correcta apltC¡h:iéln
~k"il·nvol\,imlt.'n'(l de la prl.~ente aut\)rilación.

Lo qUl' COlOl.lnll.'O d V 1 para su conocimiento y det.'w..
D1O~ gU<lfl.k ,1 V I muchos año....
'1adml, 19 de febrero de IQ85,- P. D., el Diret..'tor ~l.'lln;l! k

Exportaclon, ;\poJonio Ruil. Ligero.

limo Sr. OiftX·",1' general de [\portación.

t


